
 
 

ALANNJE INVERSIONES SICAV, S.A. 
Complemento a la Convocatoria de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

 
En cumplimiento del artículo 172 de la Ley de Sociedades de Capital, se procede a la publicación de un 
complemento a la convocatoria de la Junta General Extraordinaria de accionistas que se celebrará en Madrid, 
en Plaza de la Independencia 6, el día 28 de marzo de 2022 a las 10:00 horas, en primera convocatoria, y, 
para el caso de que, por no haberse alcanzado el quórum necesario, dicha Junta no pueda celebrarse en 
primera convocatoria, la misma se celebrará en el mismo lugar y hora el día 29 de marzo de 2022, en segunda 
convocatoria. 
 
Se hace constar que el anuncio de convocatoria de la Junta General Extraordinaria de accionistas de ALANJE 
INVERSIONES SICAV, S.A. publicado en la página web de la sociedad gestora con fecha 23 de febrero de 
2022 contenía un error material en el acuerdo primero, en relación al nombre de la sociedad gestora saliente 
que, por medio de la presente, se subsana, quedando redactado de la siguiente forma: 
 
1. Revocación del nombramiento de SANTANDER PRIVATE BANKING GESTIÓN, S.A., SGIIC, como entidad 

gestora global de los activos de la Sociedad, junto con las funciones de administración y representación 
de la misma.  

 
Se recuerda a los señores accionistas que podrán examinar en el domicilio social, de forma inmediata y 
gratuita, el texto íntegro de las propuestas de acuerdos y los informes elaborados por el Consejo de 
Administración, de conformidad con los artículos 272 y 287 de la Ley de Sociedades de Capital.  Igualmente, 
los accionistas podrán solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.  Asimismo, hasta el 
séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta General, los accionistas podrán solicitar acerca 
de los asuntos comprendidos en el orden del día las informaciones o aclaraciones que estimen precisas o 
formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes. 

 
 
 
 
 
En Madrid, a 28 de febrero de 2022. 
El Vicesecretario no Consejero del Consejo de Administración. 
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